
Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Mateus Ponce Carlos 

CC/RUC 1702576982 

NÚMERO DE ACCIONES 3.946 
VALOR DE LA ACCION $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 3.946 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 8.639,94 DOLARES 

SON OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 94/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos, 

  

CCA1701961458 

Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

CEDENTE 

Ah (o 
Carlos Mateus Ponce 
CC. 1702576982 
CESIONARIO 

 



- REGISTRO . MERCANTIL 
QUITO 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 59773 
  

  

$ * 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
UNO APLICA | 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO       

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMH 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NI TIVA VIGENTE.       a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 Dias DeL MES DE AGOSTO DE 2018 
( , 

yx 

DR. AUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY 

   



   

Si PERINTENDENCIA 
ES Y GEAR 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

de oh 
Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A60.2018 

   Sr. Carlos lg 
don N . ' £ / pe TS 

Referencias: 623 
Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18 

 



    
 



 



Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Matheus Romoleroux Francisco Alejandro 
CC/RUC 1704936937 

NÚMERO DE ACCIONES 172.00 
VALOR DE LA ACCION $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 172.00 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 377.63 DÓLARES 

SON TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 63/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   d 7 obiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 

  

Aléjandro Matheus Romoleroux 
CC. 1704936937 
CESIONARIO
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RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Í NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO     

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RM4 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! TIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 sa. MES DE AGOSTO DE 2018 
7 

e 
y 

D BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA      
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY



Si PERINTENDENCIA 
Js Y GE da     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

a 0 
Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
f 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

AGN : 2 1 A60.2818 

   Sr. Carlos lg 
.C.NO.  / pe / E ASS 

- / Referencias: 623 
Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18



   



  

  

   



Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Pallares Ponce Mateo 
CC/RUC 1706584347 

NÚMERO DE ACCIONES 6.996 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES — $ 6.996 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 15.316,09 DÓLARES 

SON QUINCE MIL TRESCIENTOS DICESISEIS CON 09/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

ADAL 
ateo Pallares Ponce 

CC. 1706584347 
CESIONARIO
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RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
UNO APLICA | 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMé 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RM* 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA TIVA VIGENTE.     
  

A AZ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS/DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
f 0 

y 

Y 
D BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PERINTENDENCIA      
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS.); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los 
liguidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García. para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EJ 

 



Si PERINTENDENCIA 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento. en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

ed nta 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
f 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

ATAGON 2 1 A60. 2016 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Lavalle Lorenzo 

CC/RUC 1702722370 

NÚMERO DE ACCIONES 151. 
VALOR DE LA ACCION $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $751 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 

a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 1.645,08 DOLARES 

SON UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 08/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

CC; 1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S Liquidación     
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[TRÁMITE NÚMERO: 59773 SEA 

- os Yo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

27, 
13774 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

UNO APLICA 3 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

PEDRALBA S.A., EN 

PONCE GARCIA IGNACIO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RIMA 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO, SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DELACIA..- DS 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
pj o EN BLA    
   

  

O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

ATIVA VIGENTE   j 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

Do od gsi po pi 
_ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PERINTENDENCIA      
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13,1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liguidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No, SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 
Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EJ 

 



Si PERINTENDENCIA 
mes Y e     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

eN al 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

, 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

erige 2 1 AGU 208 

    O e García Sr. Carlos Igr 

AENA 1091458 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790619495001 

CESIONARIO: Ponce Lavalle Lorenzo 

CC/RUC 1702722370 

NÚMERO DE ACCIONES 1053 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 1.053 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 2.306,07 DÓLARES 

SON DOS MIL TRESCIENTOS SEIS CON 07 /100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   
20/ 1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001    

a
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DE 
108153 

FECHA 27/08/2018 
DE 13774 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

b ; ll PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 

1 

  

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RIMA 1141 DEL 

| 17/03/2017 .- RESOL. NO. 5CVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART_1FRO - DEJAR 

| SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 
| LIQUIDADOR DE LA CIA... DS | 

] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA.   LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

L PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA IVA VIGENTE. j   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

N ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

   



Si PLRINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-20 18-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ey



Si PERINTENDENCIA 
ab dt 

   
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 
tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

Ant 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros." Quito, a 

2 1 A50 2018 

  

Sr. Carlos Ig once García 
.C. No. He pa o org Us E 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790619495001 

CESIONARIO: Ponce Lavalle María Gloria 
CC/RUC 1705002861 

NÚMERO DE ACCIONES 1053 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 1.053 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 2.306,07 DOLARES 

SON DOS MIL TRESCIENTOS SEIS CON 07 /100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

CEDENTE 

AS 
María Gloria Ponce Lavalle 
CC. 1705002861 
CESIONARIO 
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108153 
27 18 
13774 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 

PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMé 1141 DEL 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 

| SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DELACIA.- DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 8, NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE GUN LA VA VIGENTE j 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-20 18-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 

autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 

diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No, SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ly



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del I. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

An au 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

Sari | 2 1 A60 2818 
MN 
e 0, 

y 

Sr. Carlos Ign ce García Jr No 011 YE 
. / Referencias: 623 

Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Lavalle Mario José 
CC/RUC 1702722867 

NÚMERO DE ACCIONES 1651. 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 1.651 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 3.614,44 DOLARES 

SON TRES MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 44/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 

 



ANTIL 
QUITO 

- REGIS TRO 

  

108153 

FECHA DE 27, 18 
13774 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

. INMOBILIARIA S.A., EN LIQUIDACION 

PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

  

4__DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RIiMét 1141 DEL 

17/03/2017 - RESOL. NO. SCVS-'RQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART_1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA... DS 

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN > NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

PROCESO DE ÓN, SEGÚN LA VA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

N ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías. entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 

primero del articulo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 

diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 

liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

Ly



Si PERINTENDENCIA 
ab Y 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, asi como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

ES Du a 

r. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañia, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

Graña | ; 2 1 A50 2018 

Sr. Carlos Ignació Ponce García JE No “mos Us E 
Referencias: 623 

Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18



 





Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Lavalle María Gloria 
CC/RUC 1705002861 

NÚMERO DE ACCIONES 152. 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $752 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 1.645,41 DOLARES 

SON UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 41/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   amobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 

Ruc: 1790616495001 

  

María Gloria Ponce Lavalle 
CC. 1705002861 
CESIONARIO 

 



Ls PESISTRO 
QUITO 
  

ES V y 

108153 
27 18 
13774 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 

PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMé 1141 DEL 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 

| SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DELACIA.- DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 8, NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE GUN LA VA VIGENTE j 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-20 18-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 

autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 

diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No, SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ly



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del I. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

An au 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

Sari | 2 1 A60 2818 
MN 
e 0, 

y 

Sr. Carlos Ign ce García Jr No 011 YE 
. / Referencias: 623 

Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Vasconez María Fernanda 
CC/RUC 1701753210 

NÚMERO DE ACCIONES 7.738 

VALOR DE LA ACCION $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $7.738 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 16.940,16 DOLARES 

SON DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 16/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

CC. 1701961458 
nmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 

Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

CEDENTE 

Ut al l enel E ef 

María Fernanda Ponce Vasconez 
CC. 1701753210 
CESIONARIO



STRO 

zw
 

m
m
 2) 

  

  

  

  

  

  

RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
        
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM+ 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMA 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLA NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA o! TIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DiA(sfDEL MES DE AGOSTO DE 2018 
Y , 

A 

BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO     
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMA 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO VA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 + Aria DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
( 

anat ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Pr GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA      
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY



Si PERINTENDENCIA     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento. en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

: AX ni 
Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) - 
f 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

SA 2 1 A60.2818 

   Sr. Carlos lgr once García 
MENO / rot 4 sE 

« / Referencias: 623 
Expediente No. 46847 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790619495001 

CESIONARIO: Ribadeneira Fernandez Salvador Fernando 
CC/RUC 1700315359 

NÚMERO DE ACCIONES 4475 

VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES — $ 4.475 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 9.797,60 DOLARES 

SON NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 

60/100/100DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Ruc: 1790616495001 

Liquidador 

  

Fernando Ribadeneira Ferñandez Salvador 
CC. 1700315359



Y - REGISTRO 
Í. MERCANTIL 
"ME SGAO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 59773 a | 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMé 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RM4 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA TIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(s/ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
Pp 

BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Su prin TENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del articulo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 

autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 

diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los 
liguidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, asi como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

a a 
A Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 60 2018 

    Sr. Carlos igr once García 

AS 
- / Referencias: 623 

Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Martínez Hervas Francisco 
CC/RUC 1705065629 

NÚMERO DE ACCIONES 218 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $218.00 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 477.26 DOLARES 

SON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 26/100 DÓLARES. 

Por la atención a la qe anticipamos nuestros agradecimientos. 

y 
. 1701961458 

Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

NTE 

A > 
Francisco Martínez Hervas 
CC. 1705065629 
CESIONARIO 

   

 



  

Es 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

FECHA 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT.19 DEL 23/09/1980.- DISOL RIMA 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 
SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 
LIQUIDADOR DE LACIA..- DS 

  

| 

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  

ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



S PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 
Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

Ly 

 



Surtrinra NDENCIA    _— : 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 
tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del l. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

SN 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 60 2018 

   Sr. Carlos Ign 

pa No. / 101941 Y sE 
a / Referencias: 623 

Expediente No. 46847 

Trámite No. 57231-0041-18 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Martínez Hervas Mariana de Jesús 
CC/RUC 1704778735 

NÚMERO DE ACCIONES 107 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $107.00 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 234.25 DÓLARES 

SON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 25/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

nmfobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

    

    ó ervas 
CC. 1704778735 
CESIONARIO 
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a MESA 
MERCANTIL 

QUITO 
[TRÁMITE NÚMERO: 59773   

E .ov ee 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

t 

CARGO: 

  

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL RIMA 1141 DEL 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2018-00007183 - RESUELVE - ART. 1ERO.- DEJAR 

| SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 
| LIQUIDADOR DE LACIA..- DS 

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ) NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSERCIÓN. SEG La NORMATIVA VENTE ) 

F 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

IBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

   



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-20 18-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ez 

 



Si PERINTENDENCIA 
e Y e 

  

> E 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 
tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del !. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

A in P 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A60 2018 

     

Sr. Carlos Igr once García 
Mi Priorsi dE 

¿ / Referencias: 623 
Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18 

 





 
 

 



Quito a 30 de junio de 2019 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Calero Pérez Héctor Miguel 
CC/RUC 1700352436 

NÚMERO DE ACCIONES 2.490 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 2.490 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 5.451,53 DOLARES 

SON CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 53/100 
DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

  

Héctor Miguel Calero Pérez 
CC. 1700352436 
CESIONARIO



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO o 

TRÁMITE NUMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NUMERO DE REPERTORIO: | 108153 o | 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 o 7] 
| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA o | 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION —— ] 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 7] 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 | 

CARGO: | IQUIDADOR 
| PERIODO(Años): INDEFINIDO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMa 1141 DEL 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. 5CVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DELACIA.- DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLA! NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA TIVA VIGENTE   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



S PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No, SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No, SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente. 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

Ez



   

S PERINTENDENCIA 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 

el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañia, asi como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

Nx 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañia, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A60 2018 

Sr. Carlos Ignació Ponce García 

Juas Prol UE 
a Referencias: 623 

Expediente No. 46847 
Trámite No. 57231-0041-18 
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Quito a 30 de junio del 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC /RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Cordero Aguilar Rafael 
CC/RUC 1701621110 

NÚMERO DE ACCIONES 694. 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 694.00 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 1.518,71 DOLARES 

SON UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 71/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, // 

  

   
og Pónce García - 

CC/1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

Rafael Cordero Aguilar 
<€C. 1701621 

  

     



 R 0 a MESA 
QUITO 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 59773 _ | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DE 
108153 

FECHA 27, 18 
DE 13774 o 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

l PEDRALBA S.A., EN 

ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RIMA 1141 DEL 

17/03/2017 - RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 
SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA... DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA.   LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA /A VIGENTE ] 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

na sÚola reos apenas 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañias; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

Ez



   

Si PERINTENDENCIA 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento. en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañia, asi como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

$4 Ta 

r. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

cra] 2 1 460 2018 

Sr. Carlos Igr 'once García 

pe No / ros YE 
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Quito a 30 de junio del 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 
Automotores Andina S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Cordero Ponce Carolina 
CC/RUC 1707945703 

NÚMERO DE ACCIONES 3.988 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 3.988 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 8.731,84 DOLARES 

SON OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON 84/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

a 

Atentamente, 
/ 

    

CC. 1701961458 
Inmóbiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

Carsuna. Cordaro 
Carolina Cordero Ponce 
CC. 1707945703 
CESIONARIO



ESTO 
QUITO 
  

FECHA 27, 18 
DE 13774 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN    
PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMN 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMé 1141 DEL 

17/03/2017 - RESOL. NO. 5CVS-IRQ-DRASD-5SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA... DS 

  

| 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

PROCESO DE INSCRIP GÚN LA /A VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S] DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  

t ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



S PLRISTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del articulo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS .); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 

liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia, para el cargo de 

Liquidador de la compañia INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ez



   

Si PERINTENDENCIA 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

A in 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

A Y $ 2 1 A6U 2018 

Sr. Carlos Igr 'once García 
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Quito a 30 de junio del 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Cordero Ponce Sofía 
CC/RUC 1707945711 

NÚMERO DE ACCIONES 3.955 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 3.955 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 

valor patrimonial de 8.659,14 DOLARES 

SON OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CO 14/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

Babia Cord 

Sofía Cordero Ponce 
CC. 1707945711 

CESIONARIO



STRO m o 
  

  

  

  

  

“> RCANTIL 
QUITO 

| TRÁMITE NUMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NUMERO DE REPERTORIO: | 108153 po | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 | 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 o | 

| REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

NO APLICA % >) 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN —— ] 
. NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO | 
| IDENTIFICACIÓN 1701961458 | 

¡CARGO: 2 IQUIDADOR 
| PERIODO(Años): o INDEFINIDO |     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMá 1141 DEL | 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. 5SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR | 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LJQUIDADOR DELACIA.- — DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLA NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA TIVA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DIA(Sí DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-20 18-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones” (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

Ey



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 

el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, asi como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del !. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

ES Bo 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañia, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

Jan ] : 2 1 450 2818 

/ ¡py 

— o / 

Sr. Carlos Ignació Ponce García 

Juano [orga 458 
. / Referencias: 623 

' Expediente No. 46847 
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Quito a 30 de junio del 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Navarro Pérez Juan Fernando 

CC/RUC 1705930939 

NÚMERO DE ACCIONES 1.170 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES — $ 1.170 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 2.561,49 DÓLARES 

SON DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 49 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

At tamente, + / 

nbh / 
e = 

Cartos Ponce García 
CC. 1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 
CEDENTE 

UH. 
Juán Fernando Navarro Péfez 
CC. 1705930939 
CESIONARIO



REGISTRO 
- MERCANTIL 

QUITO 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DEL: DE 

108153 

FECHA 27 18 

DE 13774 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

   INMOBILIARIA EN LIQUIDACION 

PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST. AMM 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980. DISOL. RM 1141 DEL 

| 17/03/2017 .- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 
| SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO | 
| LIQUIDADOR DELACIA.- DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE | 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

PROCESO DE INSOMIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VENTE 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

DR.RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



S PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liguidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 

primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY 

 



Si PERINTENDENCIA 
LN 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 

expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

r. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DI UCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la prat resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 460 2818 

e Sr. Carlos once García 
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Quito, 30 de junio del 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Mosquera Christian 
CC/RUC 1704233491 

NÚMERO DE ACCIONES 2.668 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 2.668 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 5.840,48 DÓLARES 

SON CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 48/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Rar 17906 
CEDENTE 

27 
LA 
Christian Ponce Mosquera 
CC. 1704233491 
CESIONARIO 

 



REGISTRO AA MEGAS 
  

108153 
27, 18 
13774 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

h INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN 

PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
1 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMé 1141 DEL 

| 17/03/2017 - RESOL. NO. 5CVS-'RQ-DRASD-5D-2018-00007183.- RESUELVE : ART 1ERO - DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LACIA..- DS     

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE La /A VIGENTE ] 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  
  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PLRINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 

primero del artículo 133 de la Ley de compañias; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ): 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social. 

Ly



Si PELRINTENDENCIA 
Ae Y 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 

desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

Nr, a 
r. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañia, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

apra] 2 1 460 2018 

Sr. Carlos lg 'once García 

pe A ISS 
+ / Referencias: 623 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 

Automotores Andina S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ponce Rose Pablo José 
CC/RUC 1717314577 

NÚMERO DE ACCIONES 2.532 
VALOR DE LA ACCION $ 1.00 DOLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 2.532 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina $. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 5.542,45 DOLARES 

SON CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 45/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

CESIONARIO 

 



  

  

  

  

  

  

  

RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMé 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMH 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> 
      

Ñ a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
f E 

o 

BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



Si PERINTENDENCIA      
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del articulo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 
Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social, 

Ez 

 



Si PERINTENDENCIA 
Es Y     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

hi ee 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

f 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 

que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A6U 2018 

     Sr. Carlos Igr 'e García 

Ps No / 1901861 U sE 
Referencias: 623 
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Quito a 30 de mayo de 2019 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Salvador Guamán Rafael Hernán 
CC/RUC 1700329855 

NÚMERO DE ACCIONES 457 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DOLARES. 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 999.95 DOLARES 

SON NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 95/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

a mobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
uc: 1790616495001 

    1700329855 
CESIONARIO



  

  

  

  

  

  

, REGISTRO 
j MERCANTIL 
> QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 
CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMé 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RM4 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA TIVA VIGENTE.     

y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-27 DÍA(S/ DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
e 

/ 

JBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
_REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

/ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



S PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 

momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS .); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión: debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EJ



Si PERINTENDENCIA 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 

de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del !. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

NA, 0) 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 
para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 
Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A50 2018 

   Sr. Carlos lg onde García 
Fico Mosul KE 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 

Gerente General 
Automotores Andina S.A. 
Ciudad - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ribadeneira Garcia Mauricio Esteban 
CC/RUC 1708556061 

NÚMERO DE ACCIONES 2.429 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES $ 2.429 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 5.317,29 DOLARES 

SON CINCO MIL TRESCIENTAS DIECISIETE CON 29/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 
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RCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 59773 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 

CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMH 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RMA 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA.     
  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN Bi NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. VA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DIAS/OEL MES DE AGOSTO DE 2018 
( ' 

BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



S PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 

INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 
el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del articulo 133 de la Ley de compañías; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce Garcia: 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 

liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 

Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañia INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EJ



Si PERINTENDENCT 
His Y e da 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 

retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del l. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

En cool 

r. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

/ 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 
efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A60 2018 

  

Sr. Carlos Ign e García 
300 Mosul 

« / Referencias: 623 
Expediente No. 46847 
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Quito a 15 de diciembre de 2018 

Sr. Augusto Reyes 
Gerente General 

Automotores Andina S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos detallar la cesión de acciones realizada y que 
ha sido debidamente registrada en los libros de la empresa. 

CEDENTE: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CC/RUC 1790616495001 

CESIONARIO: Ribadeneira García José Fabián 
CC/RUC 1706559547 

NÚMERO DE ACCIONES 2.429 — 
VALOR DE LA ACCIÓN $ 1.00 DÓLARES. 

VALOR NOMINAL ACCIONES — $ 2.429 DÓLARES 

Certificamos que según los Estados Financieros de Automotores Andina S. A. cerrados 
a 31 de diciembre de 2017, a las acciones objeto de esta cesión les corresponden un 
valor patrimonial de 5.317,29 DOLARES 

SON CINCO MIL TRESCIENTAS DIECISIETE CON 29/100 DÓLARES. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

CC. 1701961458 
Inmobiliaria Pedralba S.A. en Liquidación 
Ruc: 1790616495001 
Liquidador 

CEDENTE 

A A 

José Fabián Ribadeneira García 
CC. 1706559547 
CESIONARIO
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RCANTIL 
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TRÁMITE NÚMERO: 59773 ná | 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 108153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13774 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACION 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE GARCIA CARLOS IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1701961458 

CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1133 DEL 25/11/1980 NOT. 19 DEL 23/09/1980.- DISOL. RM4 1141 DEL 

17/03/2017.- RESOL. NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183.- RESUELVE : ART. 1ERO.- DEJAR 

SIN EFECTO LA DESIGNACION DEL INGENIERO GALO FERNANDO SAENZ CASTILLO COMO 

LIQUIDADOR DE LA CIA..- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLA NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA VA VIGENTE. 

y A 
      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
A . 

Y 

BÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

4 
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Si PERINTENDENCIA    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

Dr. Eduardo Xavier Montero 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1902 de 12 de abril de 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 2017, se declaró la 
disolución y liquidación de varias compañias, entre ellas la de la sociedad mercantil 
INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en 

el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al ingeniero Galo 
Fernando Sáenz Castillo, cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE el señor Patricio Bueno Martínez y otros accionistas ingresaron el 19 de julio de 2018 una 
solicitud con número de trámite 57231-0041-18, en la cual piden que se nombre otro liquidador 
para la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en atención al inciso 
primero del artículo 133 de la Ley de compañias; 

QUE el señor Intendente de Compañías de Quito, en sumilla inserta de 7 de agosto de 2018, 
autorizó se nombre como liquidador de la compañía al señor Carlos Ignacio Ponce García; 

QUE "El Superintendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier 
momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona 
diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que ordenare la 
liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. (PRIMER INCISO DEL ARTICULO 
14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS.); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los 
liquidadores, y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018- 
0088 de 29 de junio de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la designación del ingeniero Galo Fernando Sáenz 
Castillo como Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Carlos Ignacio Ponce García, para el cargo de 

Liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., EN LIQUIDACIÓN, quien no tendrá 

relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, 

únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia para los fines de la liquidación y 

conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

EY



Si PERINTENDENCIA 
A 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00007183 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución y nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ADVERTIR al liquidador designado que corresponde exclusivamente a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros fijar los honorarios que recibirá como 
retribución por su trabajo, de conformidad con la reglamentación vigente; y en tal virtud le queda 
expresamente prohibido cualquier acuerdo o negociación al respecto con los socios o accionistas 
de la compañía, así como la percepción de valores adicionales a dicha remuneración. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección 
Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas y a la Dirección Financiera del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, 13 de agosto de 2018. 

Ss A zu 
Dr. Eduardo Xavier Montero 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 
f 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía INMOBILIARIA PEDRALBA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado 

para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 

autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del 

Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o 

efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros.” Quito, a 

2 1 A60 2818 
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